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INTRODUCCIÓN

Las estrategias de adaptación al cambio climático han adquirido una 
relevancia creciente en nuestro país como consecuencia del incre-

(FMA), cuyos efectos tienen un impacto directo en el ámbito social, 
económico y laboral. 

Los protocolos de actuación frente a catástrofes y fenómenos me-
teorológicos adversos constituyen instrumentos esenciales de adap-
tación, ya que están orientados a reducir la vulnerabilidad de las 
personas trabajadoras y de las empresas frente a los impactos de fe-
nómenos climáticos extremos, cada vez más frecuentes e intensos, 
reforzando su capacidad de prevención, respuesta y recuperación.

DEFINICIONES Y NORMATIVA

Se considera fenómeno meteorológico adverso (FMA) todo evento meteorológico capaz 
de producir, directa o indirectamente, daños a las personas y los bienes y que, por tanto, 
puede producir impactos, según la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET); y la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) considera que son condiciones de trabajo a efectos del 
artículo 4.7 de la Ley de prevención de riesgos laborales (LPRL) ya que pueden directa o indi-
rectamente generar riesgos para las personas trabajadoras.

A modo enunciativo y no limitativo serían FMA: temperaturas extremas como olas de calor o 
de frío; tormentas, lluvias torrenciales, riadas o inundaciones; viento o ventadas; fenómenos 
costeros; tormentas tropicales o huracanes; nevadas, aludes, deshielo; nieblas; polvo en sus-
pensión; radiación solar; incendios etc.

Protocolo frente a catastrofes 
y FMA en la negociación colectiva
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El marco legal que aborda la exposición a FMA en las empresas es:

w  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

w  RD 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, artí-
culo 23 limitación de los tiempos de exposición al riesgo. Procederá la limitación 
o reducción de los tiempos de exposición a riesgos ambientales especialmente nocivos 
en aquellos casos en que, pese a la observancia de la normativa legal aplicable, la reali-
zación de la jornada ordinaria de trabajo entrañe un riesgo especial para la salud de las 
personas trabajadoras… se circunscribirá a los puestos de trabajo, lugares o secciones 
en que se concrete el riesgo y por el tiempo en que subsista la causa que la motiva, sin 
que proceda reducir el salario de los trabajadores afectados por esta medida.

w Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
Real Decreto-Ley 4/2023 que aña-

de la disposición adicional única relativa a “condiciones ambientales en trabajos al aire 
libre y en los lugares de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan quedar 
cerrados, deberán tomarse medidas adecuadas para la protección de las personas 
trabajadoras frente a cualquier riesgo relacionado con fenómenos meteoroló-
gicos adversos, incluyendo temperaturas extremas.”)

w  Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de noviembre, que, tras la DANA, introdujo una serie 
de reformas en el Estatuto de los Trabajadores (ET) relacionadas con los casos de alertas 
meteorológicas. De forma resumida son:

• Incorporación al artículo 85.1 del ET  
la obligación de negociar en los con-
venios protocolos de actuación que 
recojan medidas de prevención de 

actuación frente a catástrofes y otros 
fenómenos meteorológicos adversos.

• Derecho de información de la repre-
sentación legal de las personas tra-
bajadoras (RLPT) de las medidas de 
actuación previstas con motivo de la 
activación de dichas alertas, sin per-
juicio de los derechos de información, 
consulta y participación, artículo 64.4 
e) del ET.

• El permiso de hasta 4 días por razones 
climáticas que se encuentra contem-
plado en el artículo 37.3, letra g), del 
ET y si la actividad lo permite, se puede 
establecer el trabajo a distancia en el 
marco de la Ley 10/2021.

• -
yor, si la situación se alarga más de 4 
días, con la reformulación del artículo 
47.6 del ET.

• Protección de las personas trabaja-
doras frente a los riesgos derivados 
del cambio climático y las catástrofes 
naturales
Gobierno aprobará un reglamento so-
bre la protección de las personas traba-
jadoras frente a los efectos del cambio 
climático en el ámbito laboral.



Protocolo frente a CATÁSTROFES y FMA

7

Cabe recordar, que los FMA estacionales y/o previsibles deben estar totalmente inte-

personas trabajadoras expuestas, tareas y puestos de especial riesgo (por ejemplo: 
-

medidas colectivas, dotación de EPI adecuados al tipo de FMA  y formación e informa-
ción, la vigilancia de la salud y la protección de personas especialmente vulnerables. 

libre (así como en los lugares de trabajo del artículo 1.2 del Real Decreto 486/1997) debe-
rán tomarse medidas adecuadas para la protección de las personas trabajadoras frente a 
cualquier riesgo relacionado con fenómenos meteorológicos adversos, incluyendo tem-
peraturas extremas, resultando obligatoria la adaptación de las condiciones de trabajo, 

pudiendo llegar a prohibir el desarrollo de determinadas tareas en las horas de máximo 
riesgo. Estas obligaciones preventivas estarán en las evaluaciones de riesgos  y en el plan 
de prevención de cada empresa.

A continuación, se exponen los contenidos mínimos del protocolo frente a 
catástrofes climáticas y FMA, en adelante “protocolo”

El objeto de este protocolo es prever cómo actuar ante las posibles situaciones de riesgo 

las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de las personas trabajado-
ras, así como evitar o disminuir los daños a las instalaciones de la empresa. La protección 
de la vida, salud y seguridad de las personas trabajadoras prevalecerá sobre cualquier 
criterio productivo, organizativo o económico durante la activación del presente protocolo.

El protocolo frente a catástrofes o frente a una alerta de un aviso meteorológico, confor-
me al apartado 8 de este protocolo, deberá activar una serie de medidas extraordinarias 

-
gencia y según el tipo de alerta emitida por las autoridades competentes, que deben 

Contenido del Protocolo 
frente a catastrofes y FMA
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-
te sensibles, incluidas aquellas con patologías previas, embarazo, lactancia, especial vulne-
rabilidad reconocida,... todo ello conforme  a la LPRL.

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Todas las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de un convenio sectorial, sin perjui-
cio que puedan negociar con su RLPT, asesoradas en su caso por sus servicios de prevención, 
medidas adaptadas a la realidad de cada centro de trabajo, sin que suponga en ningún caso, 
una disminución de las medidas previstas en el presente protocolo y cumpliendo con el ob-
jeto que se establece.

Todo el personal, la plantilla y personal de puesta a disposición por ETT, de las empresas afec-
tadas por el convenio colectivo para su activación en los siguientes supuestos:

n  Como consecuencia de las recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al desplaza-
miento establecidas por las autoridades competentes, tanto si la afectación es en el cen-
tro de trabajo o en su domicilio o si debe atravesar una zona afectada para desplazarse 
desde su domicilio a su centro de trabajo, o viceversa.

n   Cuando concurra una situación de riesgo grave e inminente derivada de una catástro-
fe o fenómeno meteorológico adverso.

n   Así como, cuando la empresa active las medidas de emergencia del protocolo.

Asimismo, se deberá tener en cuenta la coordinación de actividades preventivas con las con-
tratas y subcontratas según artículo 24 LPRL y visitantes del centro de trabajo. La empresa 
principal deberá garantizar que las contratas y subcontratas aplican medidas equivalentes o 
superiores a las previstas en este protocolo.
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2. ESTRUCTURA DE EQUIPO, COMITÉS, RESPONSABLES Y 
NOMBRAMIENTOS

El nombramiento del personal por parte de la empresa así como la constitución del equipo 
o comité de la emergencia climática se realizará en el plazo de 1 mes desde la entrada en 

realizadas en el plazo máximo de 6 meses.

El equipo o comité de la emergencia climática estará compuesto por: 

w   La persona o personas de referencia por parte de la empresa, que serán las respon-
sables de todas las actuaciones previstas en este protocolo (información, comunica-
ción, activación de las diferentes fases, estar pendientes de las alertas, etc). En el caso 
de ser una única persona se deberá establecer una persona suplente.

w   La representación legal de las personas trabajadoras (RLPT) correspondiente, en 
caso de que exista.

w    El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

Todas estas personas deberán recibir la formación necesaria en función de su responsabilidad.

En empresas con RLPT se garantizará un proceso de toma de decisiones con participación 
efectiva durante la activación del protocolo, mediante comunicación inmediata a la RLPT y el 
resto del comité de la emergencia climática. La propuesta de medidas, se tratará en una re-
unión urgente (presencial o telemática) con la entrega de la información preventiva mínima 
necesaria para efectuar observaciones. 

En caso de discrepancia, o ante situaciones de incertidumbre técnica o ausencia de informa-

probable y grave.

La RLPT podrá formular propuestas ante el equipo o comité de emergencia climática de pa-
ralización o adaptación inmediata. 

La empresa deberá asegurar la difusión a toda la plantilla, por cada centro de trabajo, de la 
identidad y vías de contacto de la persona de referencia y responsable por parte de la empresa.

La empresa debe garantizar tener la información actualizada sobre posibles peligros de los 
fenómenos meteorológicos adversos que se prevean por AEMET a través del METEOALERTA, 
Protección Civil y demás autoridades que puedan tener competencias en la materia, tam-
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bién autonómicas o locales. Para ello, el personal de referencia y responsable por parte de la 

interpretar las posibles situaciones de riesgo derivadas de estos FMA.

3. PLAN DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN

Se integrará en el plan de formación las siguientes acciones:

n  Formar al personal sobre los riesgos vinculados al cambio climático y a los FMA, y so-
bre las medidas preventivas y de autoprotección.

n  Formar sobre los procedimientos de emergencia y en primeros auxilios, incluida la 
prevención de situaciones de violencia o agresión en situaciones extremas.

n   Desarrollar simulacros periódicos anuales para evaluar la efectividad del protocolo en 
coordinación con las medidas de emergencia del artículo 20 de la LPRL.

La formación incluirá, entre otras, información sobre derechos ante FMA: canales de comuni-
cación, derecho a ausentarse por “permiso climático” y derecho a interrumpir la actividad y/o 
abandonar el puesto ante riesgo grave e inminente por FMA.
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4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS CLIMÁTICOS 
CATASTRÓFICOS 

-
tes a la propia localización del centro de trabajo y a la actividad de la empresa, según datos 
históricos e información disponible por parte de las autoridades competentes, tales como 
inundaciones, ventadas, temperaturas extremas…. 

Acciones a realizar, sin perjuicio de las medidas de emergencia, a continuación se 
incluyen algunas de las  medidas preventivas frente a FMA:

n   Prever las medidas preventivas resultantes en función del riesgo derivado de cada FMA.

n    

aquellas que pueden estar desplazadas a otras empresas o que trabajan al aire libre o 
en solitario.

n  Prever la especial protección de las personas especialmente sensibles, en función del 
riesgo.

n   

n   Mantener actualizados los mapas de riesgo y las vías de evacuación.

n   Integrar las medidas preventivas en el plan de movilidad de la empresa, si lo tuviera.

n   Realizar inspecciones periódicas de las infraestructuras para detectar vulnerabilidades.

Para más información respecto a medidas preventivas generales frente a algunos FMA y sin 
carácter limitativo, consultar Guía Inspección de trabajo y Seguridad Social  FMA página 27:
(https://oeitss.gob.es/content/dam/oeitss/documentos/4-0-información-y-normativa/4-1-b-do-
cumentación-prl/15-FMA-web.pdf)
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5. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, INTERNOS Y EXTERNOS

Se debe establecer un canal directo de comunicación de emergencia entre el personal de 
referencia y responsable por parte de la empresa y el equipo o comité de la emergencia 
climática (incluida la RLPT). No solo a efectos de información de la ejecución de las medidas 

-
puestas en el desarrollo de la situación de emergencia.

El personal de referencia y responsable por parte de la empresa será el responsable de los 
sistemas de comunicación, internos y externos.

 A modo de lista no exhaustiva de acciones comunicativas:

n   -

protocolo.

n   Establecer las vías de información a la plantilla, con carácter global o por colectivos, 
anticipando también posibles afectaciones parciales. La empresa garantizará la comu-

n  La coordinación de la comunicación con las contratas y subcontratas de acuerdo al 
artículo 24 de la LPRL.

n  Garantizar el derecho a la información clara y en tiempo real, no solo de medidas to-
madas sino también de cautelas para que cada persona trabajadora pueda valorar 
también su exposición al riesgo previsto, y garantizar que tiene conocimiento de él. 

-
vicios de emergencias autonómicos y de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET)

n   Aceptación voluntaria de personas trabajadoras de cesión de datos exclusivamente a 
los efectos de este Protocolo (móviles personales, inclusión en grupos de información 
de whatsapp, telegram…). Adicionalmente, y sólo para facilitar la localización y coor-
dinación en escenarios de emergencia, la persona trabajadora podrá facilitar volunta-
riamente el domicilio (o zona de residencia) y la información sobre el medio habitual 
de desplazamiento al centro de trabajo. Compromiso por parte de las personas tra-
bajadoras en mantener actualizados dichos datos. El tratamiento de esta información 
respetará la normativa de Protección de Datos.

n  -
ceso digital, etc.
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n  Prever vías de comunicación alternativas, en caso de que las habituales (correo elec-
trónico, whatsapp) fallen por causa del FMA.

n   Establecer sistemas de coordinación, información y comunicación con las autoridades 
municipales, los servicios de emergencias, protección civil o con otras autoridades 
competentes, en cada caso. Así como, que determinadas autoridades o ámbitos de 
coordinación territorial, también dispongan del contacto del personal de referencia y 
responsable por parte de la empresa para proponer protocolos zonales de informa-
ción directa desde determinadas autoridades competentes en la emergencia climáti-
ca de la que se trate.

n   Los avisos u órdenes preventivas a la plantilla deberán, como mínimo, indicar: (i) nivel 
de alerta o fase de activación del protocolo; (ii) medidas concretas (entrada escalona-
da, suspensión, reubicación, permiso retribuido o trabajo a distancia si procede); (iii) 

mandos y por las personas trabajadoras afectadas, cuando ello sea técnica y organi-
zativamente posible. 

6. MEDIOS MATERIALES Y APROVISIONAMIENTO 
PREVENTIVO

n  

parte de la plantilla en el centro así como aquellos medios que puedan minimizar los 
efectos ante determinados riesgos, prestando especial atención a los FMA de mayor 
gravedad y probabilidad por la localización del centro de trabajo. 

n   Mantener un stock de suministros de emergencia con revisión periódica (botiquines, 
linternas, generadores eléctricos, mantas, agua potable, etc.).

n   Provisión de materiales especiales atendiendo a los riesgos más frecuentes como: sis-
temas que eviten la entrada del agua o el barro en el centro en caso de inundaciones, 
mascarillas en caso de humo, reservas de sal en caso de nevadas, etc.

n   Asegurar que los sistemas de comunicación de emergencia (radios de pilas, teléfonos 
satelitales) estén operativos.

n   Implementar medidas de refuerzo estructural en zonas vulnerables.

n  En el supuesto de aislamiento de personas trabajadoras en el centro de trabajo (o 
lugar efectivo de prestación de servicios) sin posibilidad de retorno seguro al domi-
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cilio, la empresa adoptará medidas razonables y proporcionadas para asegurar ma-
nutención y abastecimiento de agua potable mientras persista la situación; y, si es 
viable abandonar el centro pero no retornar al domicilio, facilitará o gestionará, en la 
medida de lo posible y atendiendo a las circunstancias, alternativas de alojamiento 
temporal hasta que se restablezcan vías de desplazamiento seguras o se articule una 
solución organizativa adecuada, en coordinación con los servicios de emergencias y 
de protección civil. 

7. SISTEMAS DE ALERTAS DE LOS PRINCIPALES FMA

Las principales alertas que pueden ser complementadas con las de las autoridades 
autonómicas y municipales:

                 AVISOS METEOROLÓGICOS

AEMET ha desarrollado el denominado Plan METEOALERTA https://www.aemet.es/docu-
mentos/es/eltiempo/prediccion/avisos/plan_meteoalerta/plan_meteoalerta.pdf -
lidad de ofrecer a todos los ciudadanos y a las instituciones públicas, muy singularmente a 
las autoridades de Protección Civil, la mejor y más actualizada información posible sobre el 
peligro de los fenómenos meteorológicos adversos que se prevean, con un adelanto de has-
ta 72 horas, contemplando 3 niveles básicos en función de su peligrosidad: 

NIVEL AMARILLO. El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en 
zonas expuestas al FMA podrían sufrir algunos impactos.

RECOMENDACIÓN: ESTÉ ATENTO/ATENTA. Manténgase informado de la predicción 
meteorológica más actualizada. Se pueden producir daños moderados a personas y 
bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno.
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NIVEL NARANJA. El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o 
en zonas expuestas podrían sufrir impactos graves.

RECOMENDACIÓN: ESTÉ PREPARADO/PREPARADA. Tome precauciones y mantén-
gase informado de la predicción meteorológica más actualizada. Se pueden 
producir daños graves a personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o 
en zonas expuestas al fenómeno.

NIVEL ROJO. El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en 

RECOMENDACIÓN: TOME MEDIDAS PREVENTIVAS Y ACTÚE según las indicacio-
nes de las autoridades. Manténgase informado de la predicción meteorológica más 
actualizada. No viaje salvo que sea estrictamente necesario. Se pueden producir 

-
nerables o en zonas expuestas al fenómeno.

                AVISOS DE PROTECCIÓN CIVIL

Los avisos de protección civil están disponibles en https://www.aemet.es/es/eltiempo/pre-
diccion/avisos  y en situaciones críticas se envían los  ES-Alert (avisos a los terminales móviles 
de la población) que están a disposición de los centros de coordinación de emergencias de 
las comunidades autónomas. 

Además, Protección Civil pone a disposición la Red de Alerta Nacional https://ran-vmap.
proteccioncivil.es/con una recopilación de avisos tanto de la AEMET, como de incendios y 
terremotos; puede visualizarse en un mapa que recoge sismos registrados, predicción de 
Fenómenos Meteorológicos Adversos y el riesgo meteorológico de incendios forestales en 
España y se actualiza cada cinco minutos.

                 ALERTAS DEL MINISTERIO DE SANIDAD

Por su parte, limitado exclusivamente a las temperaturas (por frío o por calor), el Ministe-
rio de Sanidad informa diariamente sobre los niveles de riesgo para la salud de la población 
debidos a altas o bajas temperaturas. Para ello, en función del “Plan Nacional” que esté ac-
tivado, el Ministerio permite suscribirse a su sistema de alertas cuyo acceso es público. Esta 
información se detalla por provincias.
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                 DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Limitado exclusivamente al estado de las carre-
, muestra información sobre vías 

cortadas y limitaciones de desplazamiento, y ca-
rreteras afectadas por fenómenos meteorológicos 
adversos.

8. FASES DE ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO

En función de la información de los sistemas de alertas se establecerán las diferentes fases 
del protocolo activando las medidas que correspondan para cada situación de riesgo o 
FMA así como las medidas de emergencia y autoprotección.

La activación o desactivación de cualquiera de las fases del presente protocolo corresponde-
rá formalmente a la dirección de la empresa o al personal de referencia y responsable por 
parte de la empresa, en coordinación con el equipo o el comité de emergencia climática. Sin 
menoscabar la participación efectiva de la RLPT recogida en el punto 2 de este protocolo.

FASE PREALERTA. Nivel amarillo AEMET

 El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas 
al FMA podrían sufrir algunos impactos.

• Informar al equipo o comité de la emergencia climática, por parte del personal 
de referencia y responsable por parte de la empresa, y del que forma parte también 
la RLPT y el servicio de prevención de riesgos laborales.

• Seguimiento actualizado de la predicción meteorológica y de otras alertas de 
autoridades competentes relacionadas con el FMA así como de las indicaciones de 
protección civil.

• En función del FMA y de la actividad concreta de las personas trabajadoras ex-
puestas, se tendrán en cuenta las medidas preventivas que sean necesarias aplicar.

• Preparar las medidas preventivas y la comunicación a la plantilla que se pudiera 
ver afectada, en caso de escalada de la situación.
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FASE ALERTA. Nivel naranja AEMET

El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas 
podrían sufrir impactos graves.

• Informar a las personas trabajadoras de las medidas preventivas que es necesario 
aplicar relacionadas con el FMA correspondiente.

• Evitar en la medida de lo posible la movilidad y el desplazamiento innecesarios de 
personas trabajadoras ante el aviso. Priorizar el trabajo a distancia siempre que sea 
posible y en los términos de la ley 10/2021, en particular, el suministro de medios, 
equipos y herramientas adecuados.

• Paralizar actividades de especial riesgo como en altura o en el exterior, en función 
del FMA. Activar los permisos climáticos retribuidos de hasta cuatro días, de acuerdo 

trabajos alternativos de forma segura.

• Aplicar las recomendaciones de protección civil y de las autoridades competentes.

• Preparar la paralización de todas las actividades, excepto servicios mínimos esen-
ciales y de seguridad de las instalaciones, y la comunicación a toda la plantilla,  en 
caso de escalada de la situación.

FASE EMERGENCIA. Nivel rojo AEMET

El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en zonas 
expuestas podrían sufrir impactos muy graves o catastróficos.

• Activar el Plan de emergencias en coordinación con lo establecido en base al artí-
culo 20 de la LPRL.

• Informar a toda la plantilla de la activación de la emergencia.

• Prohibir la movilidad y el desplazamiento de las personas trabajadoras.

• Paralización de todas las actividades, excepto servicios mínimos esenciales y de 
seguridad de las instalaciones, que se puedan realizar de forma segura, y aquellas 
actividades que se puedan realizar teletrabajando y si el estado de las redes de co-
municación permite su desarrollo. Estos servicios mínimos esenciales deberán estar 

-
dibles para la seguridad de personas e instalaciones.

• 
trabajadoras que hayan podido quedar en el centro de trabajo en espacios seguros. 
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personas trabajadoras por las vías previstas en el plan de emergencia y en coordina-
ción con los servicios de emergencias y de protección civil. 

• En una situación de emergencia que pueda dar lugar a una situación de riesgo 
grave e inminente, las indicaciones de las autoridades competentes que gestionan 
dicha emergencia prevalecerán sobre las indicaciones particulares de la empresa que 
puedan contradecir a estas.

• Activar los permisos climáticos retribuidos de hasta cuatro días, de acuerdo con el 

• Posibilidad de suspensión de contratos por fuerza mayor. Si transcurridos los cua-
tro días del permiso retribuido persiste la imposibilidad de retomar la actividad de 
manera total o sustancial, la empresa puede iniciar el procedimiento de suspensión 
de contratos o reducción de jornada a causa de fuerza mayor temporal, en los térmi-
nos que prevé el artículo 47.6 del Estatuto de los trabajadores.

FASE DE RECUPERACIÓN 

avisos correspondientes y cuando las condiciones de seguridad permitan la reanuda-
ción progresiva de la actividad.

En caso de haber activado la fase de emergencia por peligro extraordinario, no se 
debe acceder a las instalaciones de la empresa hasta que los cuerpos de protección 
civil o la autoridad competente lo autoricen, con especial atención a la estructura 

haberse causado.

• Establecer protocolos de recuperación de la actividad seguros, limpieza, retirada 
de obstáculos, rehabilitación o reconstrucción…, poniendo a disposición de las perso-
nas trabajadoras, en su caso, los equipos de protección personales más adecuados a 
los riesgos presentes.

• Prevenir el agotamiento físico y psicológico debido a las operaciones de recupera-
ción descritas anteriormente y organizar el trabajo para evitarlo. 

• -
posición recursos de apoyo psicológico y/o asistencia especializada, informando de 
forma clara y accesible sobre los recursos disponibles y la forma de acceso, como 
medida de prevención y mitigación del impacto psicosocial del evento.

REGISTRO DOCUMENTAL

Se registrarán documentalmente todas las fases del protocolo activadas, las medidas 
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y actuaciones tomadas en cada una de ellas y todas las comunicaciones efectuadas. 

En la fase de recuperación este registro será valorado y evaluado por el equipo o 
comité de emergencia, que podrá proponer mejoras o cambios en este protocolo. Se 

mejoras preventivas.

La falta de activación empresarial del presente protocolo o de la fase del mismo que 
correspondiera, no impedirá que las personas trabajadoras ejerzan sus derechos 
preventivos y de autoprotección.
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9.  PERMISOS POR ALERTAS CLIMÁTICAS

empresa, en base al permiso climático de hasta 4 días del artículo que 
:

n Como consecuencia de las recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al des-
plazamiento establecidas por las autoridades competentes, tanto si la afectación es 
en el centro de trabajo o en su domicilio o si debe atravesar una zona afectada para 
desplazarse desde su domicilio a su centro de trabajo, o viceversa.

n Cuando concurra una situación de riesgo grave e inminente derivadas de una catás-
trofe o fenómeno meteorológico adverso.

n Además de cuando la empresa active el protocolo en fase de alerta o emergencia, así 
como cuando las medidas preventivas ante un FMA estacional y/o previsible recomien-
dan evitar desplazamientos, o evitar la realización del trabajo y no exista una actividad 
alternativa.

Cuando las tareas desarrolladas por la persona trabajadora sean compatibles con el trabajo 
a distancia y el estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa po-
drá establecerlo, en los términos de la Ley 10/2021 y, en particular, el suministro de medios, 
equipos y herramientas adecuadas. 
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empresa no podrá descontar retribución alguna en nómina corriente ni tomar represalias disci-
plinarias. Cualquier recomendación o limitación de protección civil u otra autoridad competente, 
que en garantía de cautela de su seguridad personal, haya tenido en cuenta la persona trabaja-
dora para evitar el desplazamiento, así como retrasos por el estado de carreteras o incidencias 

-

Las personas trabajadoras también tendrán derecho a ausentarse del trabajo por causa de 
alertas climáticas o fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes re-
lacionados con familiares o personas convivientes debido al cierre de los centros escolares, o 
suspensión del transporte escolar, de menores de 12 años, así como, el cierre de centros de 
día o residencias o la ausencia de la persona cuidadora profesional de personas dependientes 
o con discapacidad. Este permiso tendrá la consideración de retribuido con una duración de 
hasta 4 días al año que puede ser fraccionado en horas.

Ninguna persona trabajadora podrá ser objeto de sanción, perjuicio económico, represalia dis-
ciplinaria o trato desfavorable por acogerse de buena fe a las medidas de protección previstas 
en este protocolo ante situaciones de riesgo climático.

10. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN

Incorporar mecanismos de seguimiento y revisión continua, así como la evaluación periódica 
-

Dichas funciones serán realizadas como mínimo una vez al año en el seno de las empresas 
por el equipo o comité de la emergencia climática, del que forma parte la RLPT, el servicio de 
prevención y el personal de referencia y responsable por parte de la empresa. Además de la 
revisión ordinaria, el protocolo será objeto de revisión extraordinaria tras cualquier incidente 

preventivas.

Así como, en el marco del convenio sectorial las funciones de seguimiento y revisión del proto-
colo y su actualización conforme a la normativa vigente, serán realizadas por la comisión pari-

en el protocolo a la comisión negociadora del convenio, siempre que se produzcan cambios 
normativos y como mínimo una vez durante la vigencia del convenio.
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